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Resolución numero 770, de 18 de marzo, por la que se concede la
aut~rización de u~o mi.me~o 0770/91 al forjado de viguetas armadas
fabncado por (Clba, Sociedad Anónima», con domicilio en Liria
(Valencia).

Resolución numero 771, de 18 de marzo, por la que se concede la
autorización de uso numero 0771/91 al foryado de viguetas pretensadas
«(P-12» fabricado por PECSA, con domícillo en ViUamartin (Cádiz).

Resolución número 772, de ¡8 de marzo, por la que se concede la
autorización de uso número 0772/91 al forjado de viguetas pretensadas
«(P-17», fabricado por PECSA, con domicilio en Villamartín (Cádiz).

Resolución número 773, de 18 de marzo, por la que se concede la
autonzación de _uso número 0773/91 al forjado de placas armadas
«Urfi PV» fabncado por «Estructuras MIxtas Urfi. Sociedad Anó~
nima», con domicilio en Burgos.

El texto integro de la Resoluciones, junto con las fichas técnicas a las
que se refiere ~a Orden del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo,
de 29 de nOVIembre de 1989 (iiBoletín Oficial del Estado». de 16 de
diciembre), han sido notificadas directamente a las Empresas solicitan
tes_

.L.os usuarios que p'r~c:isen de las mencionadas fichas técnicas podrán
sohcltar la reproducclOn de las mismas a la Empresa fabricante, que
deberá facilitárselas en cumplimiento del artículo quinto del Real
Decreto 1630/1980, de 18 de julio (<<Boletín Oficial del Estadm), de 8 de
agosto).

Madrid, 12 de julio de 1991.-Lél Directora general, Cristina Narbona
Ruiz.

RESOLUCION de 16 de julio de 1991, di' la Secretana
General Técnica, por la que se dispone la pu{>licación del
Convenio de Cooperaci6n de 4 de julio de 199/. enlfL' el
Jlinisterio de Obras PúNicas y Transportes y la Comuni
dad Autónoma del Principado de Asturias para la reali::a·
ción del proyecto «Estlldio para Diseno Red Videolex
Puertos Gijón y A~·ilés.».

Habiéndose suscrito con fecha 4 de julio de 1991 !Jn Convenio de
Cooperación para la realización del proyecto i<Estudio para Diseño Red
Videotex Puertos Gijón y Avilés», y en cumplimiento de lo dispuesto en
el acuerdo del Consejo de Ministros de 2 de mayo de 1990, procede la
publicación en el «Boletm Oficial del Estado» de dicho Connnio, que
figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 16 de julio de 199 l.-El Secretario general l¿cnico, Digo L.

Lozano Romeral.

ANEXO

articulo 149.!.~1 de la Constitución, y la Ley 31/1987, de 18 de
diciembre, de Ordenación de las TelecomUnicacIOnes, asi como las
normas concreL..s que establecen el desarrollo del Programa STAR.

La Comunidad Autónoma de Asturías., en virtud de las competencias
genéricas, de fomento, y desarrollo de la actividad económica dentro de
su ámbllo territorial,

y por lo expuesto acuerdan:

1.0 El Ministerio de Obras Públicas y Transportes efectuará tr3nsfe~

rencia con cargo a la aplicación presupuestaria 23.12.521B.612 (desarro
llo programa STAR), por importe de 8.000.000 de pesetas. acordado
para la realización del proyecto, a la cuenta bancaria debidamente
intervenida. de-signada por la ComUnIdad Autónoma del Prinripado de
Asturias, a efectos de generar credito en el concepto presupuestario que
designe la citada Comunidad.

2.° La Consejería de Obras Públicas, Transportes y Comunicacio
nes del Pnncipado de Asturias se compromete a realizar el proyecto de
«Estudio para Diseno Red Videotex Puertos Gijón y Aviles», con
estricta sujeción al presentado ante la Administración, y que ha Sill0
informado favorablemente por la Comisión de Seguimiento STAR.

3.° La supervisión y el control del proyecto que contempla el
presente Convenio corresponde al Organo de Seguimiento STAR que se
deSIgne por la Dirección General de Telecomunicaciones del Ministeno
de Obras Públicas y Transportes. quedando condicionados los pagos que
se efectúen por la Consejería de Obras Públicas, Transportes y Comuni
caciones del Principado de Asturias a los informes favorables de dicho
órgano, en el entendimiento de que la Consejeria de Obras Públicas,
Transportes y Comunicaciones del Principado de Asturias informará
con carácter previo alOrgano de Seguimiento STAR de cada una de las
actuacIOnes que lmpliquen a terceros para la realización del proyecto.

4. o El Organo de Seguimiento STAR estará dirigido por un
representante del ]\1i01sterio de Obras Públicas y Transportes, nüm~

brado por el DIrector general de TelecomunICaciones.
5.° La realización del proyecto objeto del presente Convenio se

efectuará antes del mes de octubre de 1991. Transcurridos seis meses
desde la finalización del plazo fijado para la ejecución. sin que por el
Organo de seguimiento STAR se emitan los informes favorables para el
pago a que se refiere la cláusula 3.a, y previa reclamación por el
Ministerio de Obras Públicas y Transportes, la Comunidad Autónoma
de Asturias deberá reintegrar al Tesoro Público la cantidad percibida que
no hubiera sido objeto de informe favorable para el Organo de
seguimiento designado.

6.° El presente Convenio surtirá efectos a partir de la firma por
ambas partes.

y en prueba de confonnidad, firman por duplicado el presente
Convenio en el lugar y fecha expresados: el Consejero de Ob~s Públicas.
Transportes y Comunl~aciones del Pnncipado de Astu~las,.Juan Ram~)n
Zapico García.-EI Director general de TelecomUniCaCiOnes. Ja"ler
Nadal Ariflo,

A los efectos procedentes esta Dirección General ha acordado
publicar extracto de las Resoluciones siguientes:

Resolución número 790, de. 22 de abril. por la que se concede la
autorización de uso número 0790/91 al forjado de viguetas pretensadas
«Altura-18». fabricado por <Niguctas Ribe», con domicilIO en Aigimin.
de Alfara (Valencia).

Resolución número 791, de 22 de abril. por la que se concede la
autorización de uso número 0791/91 al forjado de viguetas pretensadas
«Altura·20». fabricado por iiViguetas R¡bc». con domiCilio en A.lgim¡a
de Alfara (Valencia).

Resolución número 792, de 22 de abril, por la que se concede la
autorización de uso número 0792/91 a las. viguetas pretensauas
<<Altura-11», fabricado por «Viguetas Ribe», con domicilio en Algimia
de Alfara (Valencia).

Resolución numero 793, de 22 de abril. por la que se concede la
autorización de uso número 0793/91 a las viguetas pretensadas
(<Altura<!8», fabricado por iNiguetas Ribe», con domicilio en Algimja
ele Alfara rJalencia).

Resolución número 794, de 22 de ahril, por la que se concede la
autorización de uso número 0794/91 a las viguetas pretensadas
«Altura-IS», fabricado por <Niguetas Ribe». con domicilio en Algimia
de Alfara (Valencia).

Resolución número 795, de 22 de abril, por la que se concede la
autorizadón de uso número 0795/91 a las viguetas pretensadas
«Altura-20)), fabncauo por (iViguetas Ribc», con domicilio en Alglmla
de Alfara (Valencia).

Convenio de Cooperación entre el Ministerio de Obras Públicas y
Transportes y la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias para
la realizadón del proyecto «Estudio para Diseño Red Videotex Puertos

Gijón y Avílés»

REUNIDOS

De una parte, don Javier Nadal Ariño, Director general de Teleco
municaciones del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, en
nombre y representación de dicho Departamento. en virtud de las
atribuciones que le confiere la Orden de 22 de enero de 1986 (<<Boletin
Oficial del Estado» de 3 de febrero), de delegación de competencias en
el Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones.

De otra, don Juan Ramón Zapico Garda. Consejero de Obras
Públicas, Transportes y ComunÍl.'aciones del Principado de Asturias, en
nombre y representación de la Comunidad Autónoma de Asturias.

EXPONEN

1.0 Que el Ministerio. de Obras Públicas y Transportes dispone de
credito presupuestario para financiar acciones relativas al desarrollo de
determinadas regiones desfavorecidas. mediante un mejor acceso a
servicios avanzados de telecomunicación, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 4.°, punto 2, del Reglamento CEE 3.300/86,
respecto a programas regionales o locales que tengan por objeto la
utilizacíón coordinada de los sistemas avanzados de telecomUnicacio
nes.

2,° Que la Consejería de Obras Públicas, Transportes y Comunica
cionl?s del Principado de Asturias ha presentado ante la Administración
del Estado el Proyecto de «Estudio para Diseño Red Videotext Puertos
Gijón y Avilés», reuniendo este proyecto los requisitos para englobarlo
en las líneas de acción establecidas por el Reglamento CEE 3.300/86 que
aprueba el Programa STAR.

3.° Ambas Administraciones tienen competencias en la matcria, la
Administración Central del Estado, en virtud de lo dispuesto en el

22308 RESOLUCION de 17 de julio de 1991. de fa Dirección
General para la Vivienda y Arquitectura, por la que se
acuerda publicar extracto de las Resoludviles por ius qut' .l{

conceden las autorizaciones de uso para elementos resistCII
tes de pisos y cubiertas,. números 0790/91, 0791/91.
0792191. 0793191. 079419/. 079519/. 0796;9/ Y 079719/.



28910 Sábado 31 agosto 1991 BOE núm. 209

22310 RESOLUCI0N de 19 de julio de 1991. de la Dirección
General para la Vivienda y Arquitectura, por la que se
acuerda publicar extracto de las Resoluciones por las que se
conceden las autoriztU:iones de uso para elementos resisten
tes de pisos y cubiertas, números 0806/91, 0807191,
0808/91,0809/91.0810191, 08II191. 0812/91 Y 0813/91.

A los efectos proceden:tes esta Dirección General ha acordado
publicar extracto de las Resoh,.lciones siguientes:

Resolución numero 796, de 22 de abril, por la que se concede la
autorización de uso numero 0796/91 al forjado de viguetas pretensadas
«Altura-l8», fabricado por «Cooperativa Industial Nuestra Senara del
Remedio», con domicilio en Ribarroja del Turia (Valencia).

Resolución numero 797, de 22 de abril, por la que se concede la
autorización de uso número 0797/91 al forjado de viguetas pretensadas
«Altura-12», fabricado por «Cooperatíva Industrial Nuestra Senara del
Remedio», con domicilio en Ribarroja del Turia (Valencia).

El texto íntegro de las Resoluciones, junto con las fichas técnicas a
las que se refiere la Orden del Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo, de 29 de noviembre de 1989 (<<Boletín Ot1cial del Estado»,
de 16 de diciembre), han sido nutíficadas directamente a las Empresas
solicitantes.

Los usuarios que precisen de las mencionadas fichas técnicas podrán
solicitar la reproducción de las mismas a la Empresa fabricante, que
deberá facilitárselas en cumplimiento del artículo 5<° del Real Decreto
1630jl980, de 18 de julio (<<Boletín Oficial del Estado», de 8 de agosto).

Madrid, 17 de julio de 1991.-La Directora general, Cristina Narbona
Ruiz.

A los efectos procedentes esta Dirección General ha acordado
publicar extracto de las Resoluciones siguientes:

Resolución numero 798, de 22 de abril, por la Que se concede la
autorización de uso número 0798/91 a las viguetas pretensadas
«Altura-18», fabricadas por «Cooperativa Industrial Nuestra Señora del
RemediQ), con domicilio en Ribarroja del Turia (Valencia).

Resolución número 799, de 22 de abril, por la Que se concede la
autorización de uso número 0799/91 a las viguetas pretensadas
«Altura-I2», fabricadas por «Cooperativa Industrial Nuestra Señora del
Remedio», con domicilio en Ribarroja del Turia (Valencia).

Resolución número 800, de 22 de abril, por la que se concede la
autorización de uso número 0800/91 a las viguetas pretensadas
<<Altura-l8», fabricadas por «Prefabricados y Materiales MIR, Sociedad
Limitada», con domicilio en Liria (Valencia).

Resolución numero 801, de 22 de abril, por la que se concede la
autorización de uso numero 080J/91 al forjado de viguetas pretensadas
<<Altura-18», fabricado por «Prefabricados 't Materiales MIR, Sociedad
Limitada», con domicilio en Liria (ValenCia).

Resolución número 802, de 22 de abril, por la Que se concede la
autorización de uso número 0802/91 al forjado de viguetas pretensadas
«Borondo-25», fabricado por <aubos Borondo, Sociedad Anónima»,
con domicilio en Madrid.

Resolución número 803, de 22 de abril, por la que se concede la
autorización de uso numero 0803/91 al forjado de viguetas pretensadas
«BorondÜ>"30», fabricado por «Tubos Borondo, Sociedad Anónima»,
con domicilio en Madrid.

Resolución numero 804, de 22 de abril, por la que se concede la
autorización de uso numero 0804/91 a las viguetas pretensadas fabrica
das por «Tubos Borondo, Socíedad Anónima», con domicilio en
Madrid.

Resolución número 805, de 22 de abril, por la que se concede la
autorización de uso número 0805j91 al forjado de losas pretensadas
«Borondo-16», fabricado por «Tubos Borondo, Sociedad Anónima»,
con domicilio en Madrid.

El texto íntegro de las Resoluciones, junto con las fichas técnicas a
las que se refiere la Orden del Ministerio de Obras Publicas y
Urbanismo, de 29 de noviembre de 1989 «(Boletín Oficial del Estado»,
de 16 de diciembre), han sido notificadas directamente a las Empresas
solicitantes.

Los usuarios que precisen de las mencionadas fichas técnicas podrán
solicitar la reproducción de las mismas a la Empresa fabricante, que
deberá facilitárselas en cumplimiento del artículo 5.° del Real Decreto
1630j1980, de 18 de julio («Boletín Oficial del Estado», de 8 de agosto).

Madrid, 18 de julio de 199 l.-La Directora general, Cristina Narbona
Ruiz.

22309 RESOLUCION de 18 de julio de 199 J. de la Dirección
General para la Vivienda y Arquitectura, por la que se
acuerda publicar extracto de las Resoluciones por las que se
conceden las autorizaciones de uso para elementos resisten
tes de pisos y cubiertas, números 0798/91, 0799191,
0800191, 0801191, 0802191. 0803191. 0804191 Y 0805/91.

Resolución número 806, de 22 dc abriL por la que se concede la
autorización de uso numero 0806/91 al forjado de losas pretensadas
~~Borondo·2Ü», fabricado por «Tubos Borondo, Sociedad Anónima)~,

con domicilio en Madrid.
Resolución número 807, de 22 de abril. por la Que se concede la

autorización de uso numero 0807/91 al forjado de losas pretcnsadas
«Borondo-25)~. fabricado por ~<Tubos Baranda, Sociedad Anónima»,
con domicilio en Madrid.

Resolución número 808, de 22 de abril, por la que se concede la
autorización de uso número 0808j91 al forjado de losas pretensadas
«Borondo-30», fabricado por «Tubos Borando, Sociedad Anónima>),
con domicilio en Madrid.

Resolución número 809, de 22 de abril, por la que se concede la
autorización de uso número 0809/91 al forjado de viguetas armadas
fabricado por «Premago», con domicilio en Montoro (Córdoba).

Resolución nUmero 810, de 22 de abril, por la que se concede la
autorización de uso número 0810/91 al forjado de viguetas armadas
fabricado por «Pretensados Castro, Sociedad Anónima», con domicilio
en Mancha Real (Jaén).

Resolución número SIl, de 22 de abril, por la Que se concede la
autorización de uso número 0811/91 al forjado de viguetas armadas
fabricado por «.Juan Bernabé Manínez», con domicilio en Murcia.

Resolución nÚmero 812, de 22 de abril, por la Que se concede la
autorización de uso número 0812/91 al forjado de viguetas pretensadas
«T-13», fabricado por «Bernardo Martinez López, S. C. L.», con
domicilio en Quintanar del Rey (Cuenca).

Resolución número 813, de 22 de abril, por la que se concede la
autorización de uso número Ú813/91 al forjado de viguetas pretensadas
«T· 18», fabricado por «Bernardo Martínez López, S. C. L.)~, con
domicilio en Quintanar del Rey (Cuenca).

El texto integro de las Resoluciones, junto con las fichas tecnicas a
las que se refiere la Orden del Ministerio de Obras Publicas y
Urbanismo, de 29 de noviembre de 1989 (<<Boletín Oficial del EstadQ)),
de 16 de diciembre), han sido notificadas directamente a las Empresas
solicitantes.

Los usuarios que precisen de las mencionadas fichas !ecnicas podrán
solicitar la reproducción de las mismas a la Empresa fabricante, que
deberá facilitárselas en cumplimiento del ¡:¡rtículo 5.° del Real Decreto
1630/1980, de 18 de julio (<<Boletin Ofióal del Estado», de 8 de agosto).

Madrid, 19 de julio de 1991.-La Directora general, Cristina Narbona
Ruiz.

22311 RESOl.VCION de 22 de julio de 1991. del Centro Espalio!
de Afelro!ogl"a, por la que Si..' concede la modificación no
sustancial de aprobación de lI1odelo de la balanza electró
nica sohrcmostrador sm Impresora. marca «Dlbab}, modelo
fieco!a. prcsemada pur la l:"f1fidad «,'l/oratmnic. SOCiedad
Anóninwp. Regislro de CO/ltrol Mefrológlco número Oi08.

Vista la petición interesada por la Entidad «Novatronic, Sociedad
Anónima». domiciliada en el polígono Industrial Neinver, ·en Derio
(Vizcaya), en solicitud de modificación no sustancial de aprobación de
modelo de una balanza electrónica sobremostrador sin impresora, marca
«Dibal», modelo Piceola, aprobada por Resolución de 29 de marzo de
1988 (~<Boktín Oficial del Estadm¡ de 18 de abril).

Este Centro Español de Metrología del Ministerio d~ Obras Públicas
'i Transportes. de acuerdo con la Ley 3/1985. de 18 de marzo. el Rt'<:tl
Decreto 89j19a7, de 23 de enero, el Real Decreto 1616/1985, de ¡ 1 de
septiembre y la Orden del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.
de·28 de diciembre de 1988, relativa a «Instrumcntos de pcsaje de
funcionamiento no automáticm~, ha resuclto:

Primero.-Autorizar a favor de la Emidad «Novatronic. Sociedad
Anónima)1, la modificación no sustancial de aprobación de modelo de
la balanza electrónica sobremostrndor. Sin impresora. marca «Dibab).
modelo Piccola, aprobada por Rcsolución de 29 de marzo de 19':J 1,
consistente en las siguientes variaciones:

En la carcasa se eliminan los planos inclinados y se reduce su tamano
al del receptor de carga.

El tt">(lado será de membrana y estara configurado en una matnz
de 9x2.

En la electrónica se introduce la posibilidad de una placa de
comunicación COIl un canal RS<!3:! y otro RS-422.

Scgundo.-Esta modificación no sustancial de aprobación de modelo
se efectuará con independencia de la Resolución de aprobación de
modelo de 29 de marzo de 1988, pudiendo la Entidad solicitante seguir
fabricando balanzas scg,un el modelo aprobado por la citada ResoluclOn.

Tercero.-Esta modificacíón no sustancial de aprobación de modelo
estará alectada por los mismos plazos de validez de la Resolución de
aprobación de modelo de 29 de marzo de 1988.

Cuarto.-La balanza correspondientc a la modificación no sustancial
llevara las mismas inscripóones de identificación que la Resolución :!9
de marzo de 1988.

Madrid, 22 de julio de 1991.-El Director. lose A. Fernández Herce.


